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INSTRUCCIONES DE USO
El uso de este producto sin respetar las indicaciones de su etiqueta es una violación a la ley. En caso de
requisitos por parte de su estado o tribu, puede consultar a la agencia responsable de las regulaciones de
pesticidas. No aplique este producto de una manera que pueda entrar en contacto con los trabajadores u otras
personas, ya sea en forma directa o a través de desplazamiento. Sólo los manipuladores protegidos pueden
permanecer en el área durante la aplicación.
REQUISITOS DE USO AGRÍCOLA: Utilice este producto únicamente según su etiqueta y de acuerdo con la
Norma de Protección de Trabajadores, 40 del Código de Reglamentos Federales (CFR), Artículo 70. Esta
norma contiene los requisitos para la protección de los trabajadores agrícolas en zanjas, bosques, viveros,
invernaderos y manipuladores de pesticidas agrícolas. Contiene los requisitos de capacitación, desinfección,
notificación y asistencia de emergencia. Contiene instrucciones específicas y excepciones relacionadas con las
declaraciones en esta etiqueta sobre el equipo de protección personal (PPE) y el período de entrada
restringida.
No ingresar ni permitir la entrada a trabajadores en las áreas de tratamiento durante el período de entrada
restringida (REI) de 12 horas. El PPE obligatorio para la entrada temprana a las áreas de tratamiento que está
permitido por las Normas de protección de trabajadores y que incluye el contacto con cualquier material que
ha sido tratado, como las plantas, el suelo o el agua, es: camisas de mangas largas, pantalones largos, zapatos
con medias y guantes resistentes a químicos hechos con material impermeable.
REQUISITOS DE USO NO AGRÍCOLA: Estos requisitos se aplican para los usos de este producto que NO
entran dentro del alcance de la Norma de protección de trabajadores para los pesticidas agrícolas (40 CFR,
Artículo 70). La WPS se aplica cuando se utiliza este producto para producir plantas agrícolas en granjas,
bosques, viveros o invernaderos.

DIRECTIVAS DE APLICACIÓN

Aplique sobre la superficie del suelo. Los gránulos se pueden difundir con equipos de aire o por suelo a menos
que se especifique lo contrario en la etiqueta. Utilice un tratamiento de banda entre las hileras después de la
formación de partes de cultivo comestible. No contamine partes comestibles.
Los mejores resultados se obtienen si se aplican de noche, después del riego o la lluvia. No riegue 48 horas
después de su aplicación. Aplique cuando aparece por primera vez el daño a la planta. Repita cada 2 a 4
semanas o cuando aparece nuevamente la infección. La mayoría de las plantas toleran el Metarex. Sobre
cualquier planta conocida o que se sospecha que es sensible a los químicos para protección de plantas, el
usuario debe realizar una aplicación de prueba para determinar la sensibilidad de la planta a este producto
antes de usarlo a gran escala o antes de que se realice un tratamiento de difusión. Si la prueba llegara a
determinar que la planta es sensible a este producto, no lo aplique. Los gránulos de Metarex se pueden aplicar
a los siguientes cultivos para controlar las babosas y los caracoles:
ÁREAS DONDE NO HAY CULTIVO tales como: Tierra no utilizada, zonas de barrera y áreas no agrícolas que
no se cultivan; parques y áreas recreativas; campos de golf; malezas; ferrocarriles; tuberías; autopistas;
servidumbre de paso de energía y teléfono; laterales del camino; depósitos de madera; áreas de
almacenamiento; sitios industriales; áreas de estacionamiento; aeropuertos y áreas similares sin cultivo que se
pueden infectar y le pueden ofrecer al transeúnte una acumulación de babosas y caracoles. Aplique de 5 a 40
libras por acre.
TERRENOS Y ELEMENTOS ORNAMENTALES (invernaderos ornamentales, plantaciones ornamentales,
viveros comerciales ornamentales, cubiertas de tierras, césped y pastos que crecen de la tierra fértil, de la
dichondra y alrededor de una cimentación): Aplique de 3 onzas a una libra por cada 1.000 pies cuadrados
(aproximadamente de 6 a 32 gránulos por pie cuadrado u 8 a 40 libras por acre).
ALCACHOFAS (por aire o tierra antes de la etapa del brote tallado o por tierra únicamente): Aplique de 9 a 40
libras por acre.
CULTIVOS DE CAMPO (granos de cereal, maíz, legumbres y menta): Aplique de 5 a 40 libras por acre.
CULTIVOS DE SEMILLAS (remolacha, flores, césped, cultivos de verduras y legumbres que crecen de
semillas): Aplique de 5 a 40 libras por acre.
FRUTAS PEQUEÑAS (zarzamoras, arándanos azules, tipo de bayas negras, arándanos rojos, moras de
Logan, frambuesas, frutillas y uvas): Aplique de 6,5 a 40 libras por acre ó 2,5 onzas hasta una libra por cada
1000 pies cuadrados ó 5-32 gránulos por pie cuadrado. Se puede aplicar en una banda circular (no menos de
6 pulgadas de ancho) alrededor de los tres troncos.
TABACO (campo, invernadero y casa de torno): Aplique de 5 a 40 libras por acre o una libra por cada 1.100 a
8.800 pies cuadrados.
CULTIVOS DE ÁRBOLES (cítricos, aguacates, cerezas, duraznos, damascos, manzanas, peras, bananas y
papayas): Aplique de 6,5 a 40 libras por acre ó 2,5 onzas hasta una libra por cada 1.000 pies cuadrados
ó 5-32 gránulos por pie cuadrado. Se puede aplicar en una banda circular (no menos de 6 pulgadas de
ancho) alrededor de los tres troncos.
VERDURAS (espárragos, frijoles, remolacha, frijoles negros, brócoli, repollitos de Bruselas, repollo, calabacín,
zanahorias, coliflor, apio, berzas, maíz, guisante pinto, pepinos, berenjenas, endivias, ajo, ginseng, rábano
picante, col rizada, colinabo, puerro, legumbres, lechuga, melones, hojas de mostaza, quimbombó, cebolla,
chirivía, arvejas, pimientos, papas, calabaza, rabanito, ruibarbo, colinabo, salsifí, cebolla escalonia, espinaca,
zapallo, batatas, acelga, tomates, nabos y sandías):  Aplique de 5 a 40 libras por acre. (31807)

MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS

PRECAUCIÓN:
Consulte el panel lateral para observar las declaraciones

adicionales de precaución.

ALMACENAMIENTO Y ELIMINACIÓN
No contamine el agua, la comida o alimentos con el almacenamiento o eliminación.
ALMACENAMIENTO: Almacene el producto en el contenedor con la etiqueta
original en un lugar fresco, seco y bajo llave lejos del alcance de los niños.
Mantenga el contenedor bien cerrado cuando no está en uso. No almacene
directamente al sol.
DESECHO: Los desechos que se producen por el uso de este producto se pueden
desechar en el lugar o en una instalación aprobada de desechos de agua.
ELIMINACIÓN DEL CONTENEDOR: Elimine los contenedores vacíos en un
vertedero sanitario, por medio de la incineración, o por medio de la quema, si está
permitido por las autoridades locales y estatales. Si lo quema, aléjese del humo.

GARANTÍA: En la medida que sea consistente con la ley vigente, el vendedor no
emite garantía, expresa o implícita, sobre el uso de este producto que no sea la
indicada en la etiqueta. El comprador asume todos los riesgos de uso y/o
manipulación del material cuando dicho uso y/o manipulación vaya en contra de las
instrucciones de la etiqueta”.

N.º de inscripción EPA 7173-257 N.° Est. EPA 74926-FRA-1
Manufactured for:
Liphatech, Inc.

3600 W. Elm Street
Milwaukee, WI 53209

414-351-1476

Para el control de babosas y caracoles en terrenos y
elementos ornamentales, cultivos de campo, tabaco, cultivo de
semillas, verduras, cultivos de árboles y pequeñas frutas

Ingrediente activo:

Metaldehído
2,4,6,8-tetrametilo-1,3,5,7-tetraoxiciclo octano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,0%
Ingredientes inertes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,0%
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,0%

CEBO PARA CARACOLES Y
BABOSAS AL 4%

EL PODER ESTÁ EN EL GRÁNULO

DECLARACIONES DE PRECAUCIÓN
Peligroso para seres humanos y animales domésticos

PRECAUCIÓN: Es perjudicial si se ingiere o se absorbe a
través de la piel. Evite el contacto con la piel, los ojos o la ropa. Lávese
cuidadosamente con jabón y agua después de utilizarlo y antes de comer, beber,
masticar goma de mascar, fumar tabaco y usar el baño. Quítese y lave la ropa
contaminada antes de volver a usarlo. El contacto con la piel que se repite con
frecuencia y por tiempo prolongado puede provocar reacciones alérgicas en algunas
personas. IMPORTANTE: Mantenga los gránulos alejados de los niños y las
mascotas. El cebo puede ser atractivo para los perros. Encierre a las mascotas
durante la aplicación para evitar que crean que los están alimentando.

PRIMEROS AUXILIOS: Conserve el contenedor o la etiqueta del producto cuando
llame a un centro de control de veneno o al médico, o vaya a realizarse un
tratamiento. 
Si lo tiene en la piel: Quítese la ropa contaminada. Enjuáguese la piel de inmediato
con mucha agua durante 15 a 20 minutos. Llame a un centro de control de
envenenamiento o a un doctor para que le aconsejen un tratamiento.
En caso de ingestión: Llame a un centro de control de envenenamiento o a un
doctor de manera inmediata para que le aconsejen un tratamiento. Si la persona
puede tragar, haga que beba un vaso de agua. No intente vomitar a menos que se
lo indique el centro de control de envenenamiento o el médico. No le ofrezca nada
para ingerir por la boca a una persona inconsciente.
Observación para el médico: no hay disponible ningún antídoto. Trate al paciente
con síntomas. 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (PPE): Las personas a cargo de la
aplicación y manipulación deben utilizar camisas de mangas largas, pantalones largos,
zapatos con medias y guantes resistentes a químicos hechos con material a prueba
de agua como el polietileno y el cloruro de polivinilo. Siga las instrucciones del
fabricante para limpiar/mantener el PPE. Si no hay instrucciones para las prendas
lavables, utilice detergente y agua caliente. Mantenga y lave el PPE por separado de la
ropa para lavar.

PELIGROS AMBIENTALES: No aplique directamente al agua, en las áreas donde
hay agua superficial o en las áreas entre mareas por debajo de la marca promedio más
alta de agua. No contamine el agua cuando elimina el equipo para lavarlo con agua.

Tecnología de tasa reducida

Meta™ es una marca comercial registrada de Lonza AG, Suiza.
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